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      M. I. AYUNTAMIENTO 

                     DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS


                       (ZARAGOZA)

                                    

AREA: SERVICIOS  SOCIALES Y DERECHOS CIUDADANOS
                  Servicio de JUVENTUD

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE MOVILIDAD Y LIBROS, JÓVENES CON DISCAPACIDAD, ANTENAS INFORMATIVAS  y  SERVICIO DE VOLUNTARIADO EUROPEO, DEL SERVICIO DE JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de las presentes bases es  regular el sistema de concesión de becas de movilidad, becas para jóvenes con discapacidad y antenas informativas para el curso 2007/08, dirigidos a jóvenes con domicilio habitual en Ejea o en sus  pueblos nacidos  entre 1977 y 1991), que vayan a cursar cualquiera de los ciclos de grado medio o superior, o cualquier estudio universitario fuera de Ejea de los Caballeros. También  podrán solicitar beca los jóvenes discapacitados, aunque sean nacidos con posterioridad a 1991 para la realización de estudios de Enseñanza Secundaria Obligatoria en Centros de Educación Especial.

2. CARACTERÍSTICAS generales

La concesión de las becas persigue  facilitar el acceso a estudios y material de consulta de aquellos alumnos y alumnas, que deseen cursar sus estudios fuera de su lugar de residencia habitual, al no disponer en la zona de la oferta educativa que responda al itinerario educativo deseado.

Se contemplan

· Becas de Movilidad: solamente para todas aquellas personas que cursen sus estudios de ciclo medio, superior o universitario fuera de Ejea de Los Caballeros

· Becas para jóvenes con discapacidad

· Beca para los jóvenes que participan en el proyecto de información joven  “Antenas Informativas”

Según las condiciones que a continuación se detallan

3 Plazo y solicitud

Las solicitudes para acceder a dichas becas deberán hacerse en un modelo normalizado de solicitud firmado por el solicitante, especificando el nombre del alumno/a, el centro, curso y tipo de estudios para el que solicita la beca. Dicho modelo será facilitado por el servicio de juventud de este Ayuntamiento en la Oficina Municipal de Información Juvenil sita en el Paseo del Muro 22-24 o en el registro municipal, ( Avda. Cosculluela 1). 

Asimismo la solicitud debidamente cumplimentada junto con la documentación que a continuación se refiere se presentará en el registro municipal del Ayuntamiento de Ejea de Los Caballeros.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

4 Documentación

Además deberán acompañarse los documentos siguientes:

· Fotocopia del DNI del solicitante y de todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años.

· Fotocopia del libro de familia

· Certificado de empadronamiento y convivencia

· Certificación de  pago a residencia, copia compulsada de contrato de alquiler o cualquier otra documentación que pueda acreditar que el estudiantes debe abonar una cuantía de dinero por alojamiento y manutención derivado del estudio a realizar en el año en curso

· Fotocopia del impreso de matrícula formalizado y del recibo bancario que acredita el pago de la matricula correspondiente a los estudios y curso para el que solicita la beca.

· Documento facilitado por la Entidad bancaria en el que conste el Código Cuenta Cliente comprensivo de los códigos de  la cuenta en el que se abonará el importe de La beca y de la que deberá ser titular el alumno/a becario

· En el caso de solicitud de becas para jóvenes con discapacidad se tendrá en cuenta que para optar a las mismas, la minusvalía deberá ser superior al 33%, adjuntando a la solicitud la documentación que lo acredite.

· Justificante de ingresos, referido a todos los miembros de la unidad familiar de convivencia, y sobre todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años:

· si son trabajadores/as por cuenta propia, copia de la última declaración de la renta correspondiente al año 2006
· Si son trabajadores/as por cuenta ajena, copia de las tres últimas nóminas

· En caso de desempleados/as, certificado del INAEM de situación  de la demanda y si reciben prestaciones

· En caso de pensionistas, certificado expedido por la Seguridad  Social u Organismos competentes de la cantidad mensual que percibe

· Justificante de percibir o haber solicitado en la Seguridad Social, Prestación familiar por hijo o cargo

Nos reservamos el derecho de solicitar la información necesaria a los organismos pertinentes si así lo estimamos oportuno.
5 Cuantía de las ayudas

La cuantía prevista para la beca de movilidad y libros vendrá determinada por la puntuación obtenida según los baremos que constan en estas bases, y será proporcional a dicha puntuación; siendo como máximo de 225€, y como mínimo de 100€. En el caso de recibir la misma puntuación y hubiese que dirimir por razones de asignación presupuestaria, se otorgarán por orden de solicitud. El número de becas concedidas irá supeditada a la cantidad de 9700,40€ que el Ayuntamiento destina para este fin.

La cuantía prevista para la beca para jóvenes con discapacidad es de 225€

La cuantia de la beca para el programa de antenas informativas es de 250€. 

En el caso de existir varias solicitudes por unidad familiar se concederán un máximo de dos becas por unidad familiar. 

6 Exclusiones

· En el caso de las becas de movilidad y libros, no podrán acceder a esta convocatoria  quienes estén en posesión o reúnan los requisitos legales para la  expedición de un título 

de licenciado, Ingeniero, Arquitecto, diplomado, Maestro, Arquitecto Técnico, o haya superado con éxito cualquiera de los ciclos formativos de grado medio o superior obteniendo la correspondiente acreditación académica de técnico medio o superior en la disciplina cursada.

· Solo podrán acceder a las becas de antenas informativas, aquellos jóvenes que estén cursando 3º de ESO  en adelante ( 4º de ESO, 1º o 2º de bachillerato o alguno de los modulos de ciclo medio y superior)

7. Criterios de VALORACIÓN Becas de Movilidad

Las solicitudes serán valoradas según los siguientes criterios:

ASPECTOS SOCIALES

· Familias monoparentales cuya situación social aconseje el facilitar el acceso a estas becas. ( 2 puntos)

· Familias con ambos progenitores en situación de desempleo no preceptores de prestaciones.  (7 puntos)

· Familias con ambos progenitores en situación de desempleo  preceptores de prestaciones por desempleo.  (4 puntos). 
· Pago acreditado de residencia juvenil o piso en alquiler ( en el caso varios hermanos solicitantes, la valoración por cada uno de ellos se hará en base a la suma de los importes certificados, adjudicándose la máxima puntuación según baremo a cada uno de ellos)

· Mas de 465 €

4 puntos

· Entre 200 y 400 €

3 puntos

· Hasta 199 €


2 puntos

En el caso de tratarse de piso en alquiler, se sumará  un punto al cómputo resultante de aplicar el anterior baremo.

.
· Familias numerosas. Se contabilizaran los hijos menores de 18 años, sin actividad laboral

2 hijos

2 puntos

3 hijos 

3 puntos
4 hijos

4 puntos

 5 ó + hijos

5 puntos

ASPECTOS  ECONÓMICOS
Se establece el siguiente baremo:

	Ingresos anuales por los miembros computables de la unidad familiar
	 Puntuación

	Hasta  8.736,00 €                              
	9 puntos

	Entre  8.737,00 a 10.483,20 €            
	7 puntos

	Entre 10.484,20  a 13.977,60 €
	5 puntos

	Entre 13.977,60   a 15.375,36   €              
	3 puntos

	Entre 15.375,36   a 17.472,00 €
	2 puntos

	Más de 17.472,00 € 
	1 punto


En el cómputo del número de miembros de la unidad familiar se contabilizarán los ingresos  padres o tutores, hijos y familiares que formen parte de la unidad de convivencia, así como los ingresos que procedan de las Ayudas de Integración Familiar. 

Los puntos asignados por ingresos económicos serán acumulables a los referidos a situación social de la unidad familiar.

Del total de la puntuación obtenida se concederán las becas de forma proporcional según resultados, siendo como importe máximo a conceder 223 euros y como mínimo 100 euros, supeditado a la asignación presupuestaria.

8. Criterios de VALORACIÓN Becas para JÓVENES con discapacidad

Las solicitudes serán valoradas según los siguientes criterios, siempre teniendo en cuenta que para optar a dichas becas, la minusvalía deberá ser superior al 33%, adjuntando a la solicitud la documentación que lo acredite. Asimismo, podrán acceder a estas becas personas nacidas después de 1991, por asistir el presente curso a Centros de Educación especial.

Aportada correctamente la anterior documentación, las becas para jóvenes con discapacidad se concederán de forma automática.
9. Criterios de VALORACIÓN Becas para el programa de antenas Informativas

Los jóvenes que hayan sido admitidos como Antenas Informativas para el Curso 2007-08, por el equipo del Servicio de Juventud municipal, percibirán una beca de 250€.
La concesión de dicha beca  estará supeditada al cumplimiento de las tareas que el Servicio de Juventud estipule. Estas tareas incluirán colaborar en el desarrollo los programas del Plan de juventud municipal, así como acudir a las reuniones de coordinación del equipo de Antenas Informativas.
10 Comisión de selección,.Tramitación y resolución

Las solicitudes presentadas serán informadas por los servicios técnicos y remitidas para su valoración a la comisión de selección. A estos efectos la Comisión de servicios sociales y derechos ciudadanos asume las funciones de comisión de selección. Esta elaborará su propuesta que elevará a la alcaldía para su resolución.

 Si del examen de la Documentación que llevará a cabo el programa se dedujera que la misma es incompleta o defectuosa, se requerirá a los interesados para que en el improrrogable plazo de diez días aporte la documentación preceptiva, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada al efecto.

11. Revocación

Será motivo de revocación de dicha ayuda:

· La ocultación de información, si esta ha condicionado la concesión de la ayuda.

· La alteración de las circunstancias alegadas que motivaron su concesión.

· La no asistencia regular al  centro escolar.


